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EL PROPÓSITO DE LA PRESENTE  LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEMOAC,  MORELOS, PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2024, ES PRECISAR LAS CUOTAS Y TARIFAS, ASÍ COMO LOS CONCEPTOS 

DE INGRESO QUE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL DE TEMOAC, MORELOS, TIENE DERECHO A 

PERCIBIR, CON EL OBJETO DE OBTENER LA CONSOLIDACIÓN DE UN SISTEMA DE RECAUDACIÓN 

MUNICIPAL QUE MANTENGA SUS FINANZAS PÚBLICAS SANAS Y TRANSPARENTES; QUE PROPORCIONE 

MAYOR CERTIDUMBRE AL CONTRIBUYENTE EN CUANTO A LAS CONTRIBUCIONES QUE DEBE PAGAR; QUE 

ESTABLECIENDO UNA BASE LEGAL, JURÍDICA Y ESPECIFICA  PERMITA, A SU VEZ, AMPLIAR LA BASE DE 

CONTRIBUYENTES, CUIDANDO LOS PRINCIPIOS DE GENERALIDAD, EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD QUE 

CONSAGRA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; QUE PROCURE LA 

REORIENTACIÓN DEL DESTINO DE LOS INGRESOS PÚBLICOS HACIA LA ATENCIÓN DE LAS NECESIDADES 

MÁS APREMIANTES DE LA SOCIEDAD TEMOAQUENSE; Y, QUE PERMITA DE IGUAL FORMA, AMINORAR LOS 

EFECTOS DESEQUILIBRANTES QUE PRODUCE LA DEPENDENCIA QUE SE TIENE DE LAS PARTICIPACIONES 

FEDERALES Y ESTATALES, QUE SI BIEN ES CIERTO SON IMPRESCINDIBLES, TAMBIÉN LO ES QUE POR SU 

NATURALEZA SON INCIERTAS O VARIABLES. 

ANTE LA DIFÍCIL SITUACIÓN FINANCIERA MUNICIPAL, LOS INGRESOS REPRESENTAN UN ÁMBITO 

DEL CUAL DEPENDE TODA LA ESTABILIDAD Y PLANEACIÓN FINANCIERA DEL AYUNTAMIENTO Y ES 

ESTRATÉGICAMENTE RELEVANTE GARANTIZAR E INCREMENTAR EL FLUJO DE INGRESOS PARA DAR 

ATENCIÓN OPORTUNA A LA SIEMPRE CRECIENTE DEMANDA DE SERVICIOS DE LA POBLACIÓN. PESE A 

ELLO, SE HAN REALIZADO AJUSTES MÍNIMOS EN CONCEPTOS, CUOTAS Y TARIFAS PARA MEJORAR LA 

DISTRIBUCIÓN DE LAS CARGAS FISCALES, MISMOS QUE SE HA CUIDADO CONLLEVEN LOS PRINCIPIOS DE 

EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD COMO COMPONENTES QUE GUÍEN LOS ESFUERZOS DEL GOBIERNO 

MUNICIPAL HACIA UNA MAYOR JUSTICIA SOCIAL. 

METODOLOGÍA PARA EL ANÁLISIS DE LA INICIATIVA. 

Para el análisis, valoración y dictamen de la iniciativa de Ley de Ingresos que nos ocupa, esta Comisión 

Legislativa acordó como metodología la siguiente: 

a) Para el análisis y valoración de las leyes de Ingresos de los Municipios del estado de Morelos se consideran 

los criterios técnicos y legales indispensables para la presentación y procedencia de la iniciativa previstos en el 

artículo 95 del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos. 

b) Se revisa que la propuesta se ajuste al marco jurídico que regula la competencia tributaria municipal 

establecidas por la ley y la jurisprudencia así como su congruencia con el marco normativo del Convenio de Adhesión 

al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y de la Declaratoria de Coordinación en materia Federal de Derechos, 

celebrados entre la Federación y el estado de Morelos. 

c) También es parte del análisis y valoración de la Ley de Ingresos motivo del presente dictamen, la normativa 

aplicable de la Ley General de Contabilidad Gubernamental prevista en el artículo 61 y las normas que emite el  

Consejo nacional de Armonización contable con especial atención a la descripción y desagregación de los montos de 

las fuentes de ingreso municipales así como la expresión e identificación de las obligaciones de garantía o pago 

causante de deuda pública u otros pasivos que debe contenerse en la iniciativa.  

d) Es parte del análisis también el cumplimiento a la Ley de Disciplina Financiera en sus artículos 5, 18 y 30, 

con el objeto de garantizar que la iniciativa de Ley de ingresos que se dictamina este formulada en congruencia con: 

 Los planes de desarrollo a nivel estatal y nacional así como el plan municipal de desarrollo y los programas 

que del mismo deriven, así como la incorporación de los objetivos anuales estrategias y metas.  

 Objetivos, estrategias e indicadores de desempeño cuantificables. 

 Los Criterios Generales de Política Económica y las estimaciones de las participaciones y Transferencias 

federales etiquetadas que se incluyan no deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la 

Federación y al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así como aquellas transferencias del estado 

de Morelos. 

Debiendo incorporarse en términos del artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera para las Entidades 

Federativas y Municipios, los siguientes: 

 Las proyecciones de finanzas públicas, (comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios con una 

población menor a 200,000 habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo de población que publique el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía). 

 La descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los montos de Deuda 

Contingente, acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

 Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres últimos años y el ejercicio fiscal 

en cuestión, (comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios con una población menor a 200,000 

habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo de población que publique el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía). 
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e) Se dictamina la Iniciativa que nos ocupa bajo la premisa de tratarse de un ordenamiento alineado al principio 

de balance presupuestario sostenible, en términos del artículo 6 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios. 

IMPACTO PRESUPUESTARIO 

La presente iniciativa, no genera impacto presupuestal alguno, por el contrario, por su propia naturaleza 

constituye el instrumento a través del cual el municipio obtiene sus ingresos que sustentaran las erogaciones que al 

efecto contenga el presupuesto de egresos que el mismo autorice en ejercicio de la libertad para administrar su 

hacienda pública, que le confiere el artículo 115 de la Carta Magna. 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. 

Con la reforma municipal publicada en el diario oficial el 23 de diciembre de 1999, el municipio libre no solo es 

la unidad básica de organización territorial y político-administrativa de las entidades federativas, sino a partir de esa 

gran reforma, se le dejó de considerar como forma de organización administrativa y se le reconoce como un nivel de 

gobierno, con capacidad para generar su propio desarrollo.  

El municipio es el nivel de gobierno más cercano a la población y a quien mayormente se demanda la oportuna 

y eficaz prestación de servicios públicos que tienen a su cargo y se establecen en el artículo 115 constitucional, por lo 

que, para hacer frente a esta gran responsabilidad, el municipio percibe las contribuciones que forman parte de su 

hacienda pública, mismas que deben establecerse en su respectiva ley de ingresos. 

El artículo 115 fracción IV de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, otorga a los municipios la 

facultad para administrar libremente su Hacienda Pública, la cual se forma con los rendimientos de los bienes que les 

pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas estatales autoricen a su favor. 

Además de las contribuciones, recibirán las participaciones y aportaciones federales que la ley le establece, así 

como los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos. 

Por lo tanto, es facultad de los ayuntamientos, proponer anualmente a las legislaturas estatales, mediante la 

presentación de la iniciativa de ley de ingresos, las cuotas y tarifas aplicables en impuestos, derechos, contribuciones 

especiales. 

En ejercicio de esa facultad, el Ayuntamiento iniciador, presentó ante esta soberanía oportunamente, la 

iniciativa de Ley de Ingresos que estará vigente durante el ejercicio fiscal 2024. 

Ahora bien, para la valoración de los distintos rubros de ingresos que se contienen en la iniciativa de Ley de 

Ingresos que nos ocupa, el presente dictamen ha atendido los siguientes aspectos:  

 Las sentencias dictadas en las Acciones de Inconstitucionalidad 46/2019, 47/2019 y sus acumuladas 

48/2019, 49/2019, 66/2022, 69/2022 y 71/2022 en las que se declararon invalidas diversas normas de las Leyes de 

Ingresos de los Municipios del Estado correspondientes a los ejercicios fiscales 2019 y 2022 respectivamente, sobre 

todo tratándose de la regulación de los derechos por servicios municipales, en virtud de la obligación del Congreso 

del estado de Morelos para abstenerse de legislar en el mismo sentido que las normas declaradas invalidas. 

 Los criterios contenidos en los fallos recaídos a los recursos de inconformidad en materia fiscal con motivo de 

la violación a la coordinación en materia de derechos en términos del artículo 10- A de la Ley de Coordinación Fiscal.  

Además de lo anterior, tratándose de derechos por servicios públicos municipales, al dictaminar las Leyes de 

Ingresos de los Municipios para el ejercicio fiscal 2024, se ha tenido especial cuidado en: 

 Evitar el cobro de derechos a través de tarifas expresadas en rangos.  

 Evitar tarifas de derechos referenciadas a elementos o situaciones ajenas al costo que representa al 

municipio la prestación del servicio público. 

 Que exista congruencia entre la tarifa del derecho y el costo que realmente le implica al municipio la 

prestación del servicio público, porque de acuerdo a la naturaleza jurídica de los derechos, se trata de una 

contraprestación y, por lo tanto, deben determinarse y cobrarse estrictamente en función del costo en que incurre el 

municipio para poder prestar el servició público. 

La propuesta que se analiza se ajusta al marco jurídico que regula la competencia tributaria del municipio, ya 

que la misma cumple con la regulación en materia fiscal, pues contiene debidamente establecidos los elementos 

exigidos para las contribuciones, como sujeto, objeto y tasa y estará orientado a fortalecer la capacidad del 

Ayuntamiento como autoridad fiscal. 

Se tiene presente también que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido 

que el legislador cuenta con un margen amplio de configuración, al definir las cuotas y tarifas, lo que quedó de 

manifiesto en la siguiente jurisprudencia: 

NOVENA ÉPOCA 

NÚM. DE REGISTRO: 161233 

INSTANCIA: PRIMERA SALA 

JURISPRUDENCIA 

FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA 
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TOMO XXXIV, AGOSTO DE 2011 

MATERIA(S): CONSTITUCIONAL, ADMINISTRATIVA 

TESIS: 1A./J. 77/2011 

PÁGINA: 118 

PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. EL LEGISLADOR CUENTA CON UN MARGEN AMPLIO DE 

CONFIGURACIÓN, AL DEFINIR LAS TASAS Y TARIFAS. 

La jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido que los gobernados deben 

concurrir al sostenimiento de las cargas públicas en función de sus respectivas capacidades, de lo cual se sigue que 

quienes más aptitud o capacidad reportan, deben contribuir de forma diferenciada y, específicamente, en mayor 

medida. No obstante, los principios constitucionales de la materia tributaria no permiten asumir que exista un sistema 

de tasas o tarifas justas per se. Lo anterior, porque la determinación de la justicia en la tributación debe considerar los 

siguientes elementos: a) que la determinación de la tasa máxima forma parte del ámbito amplio de configuración 

política que el Tribunal Constitucional debe reconocer al legislador tributario; b) que dicha determinación puede ser 

tomada considerando al sistema tributario en lo general, de tal manera que la tasa o tarifa máxima del impuesto sobre 

la renta puede obedecer a la definición de la tasa aplicable en otros gravámenes; c) que el fenómeno financiero 

público no se agota en la propia recaudación, sino que su análisis puede abarcar también el aspecto relativo a la 

forma en que se distribuye el gasto público; y, finalmente, d) que el "sacrificio" que la tributación puede significar en 

cada caso es un elemento eminentemente subjetivo, con base en el cual podrían llegar a desprenderse postulados 

generales, mas no estructuras técnicas ni parámetros de medición que pretendan ser objetivos y aplicables en la 

práctica. En tal virtud, se concluye que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no otorga elementos 

definitivos que permitan a este Alto Tribunal emitir un pronunciamiento definitivo sobre la suficiencia o corrección del 

tipo tributario al que deba ajustarse el gravamen. Por ello, el juicio relativo a la proporcionalidad del gravamen debe 

limitarse a verificar si la tributación se ajusta a la capacidad contributiva de los gobernados, conforme a una banda -

cuya apreciación y medida corresponde al propio legislador-, en la que el parámetro más bajo, en el cual no debe 

penetrar la tributación, es el mínimo existencial o mínimo vital que permite la subsistencia del causante como agente 

titular de derechos y obligaciones en un estado social y democrático de derecho; mientras que el parámetro máximo 

lo constituye la no confiscatoriedad del gravamen, de tal suerte que no se agote el patrimonio del causante o la fuente 

de la que deriva la obligación tributaria. Esta deferencia al legislador para la delimitación de los elementos integrantes 

de la tabla que contiene la tarifa, obedece a la intención de otorgar plena vigencia al principio democrático, dado que 

las circunstancias que se han descrito reflejan la dificultad para lograr consensos en torno a quiénes deben recibir el 

mismo trato frente a la ley, y quiénes son lo suficientemente distintos para pagar mayores impuestos o recibir más 

beneficios. A juicio de este Alto Tribunal, son los procesos democráticos los competentes para establecer tales 

distinciones. 

Primera sala 

Amparo en revisión 554/2007. Saúl González Jaime y otros. 10 de octubre de 2007. Unanimidad de cuatro 

votos. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo. 

Amparo en revisión 9/2008. María Raquel Sánchez Villarreal y otra. 6 de febrero de 2008. Cinco votos. 

Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Carmen Vergara López. 

Amparo en revisión 26/2011. Global Bussiness Management, S.A. de C.V. 16 de febrero de 2011. Unanimidad 

de cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero De García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. 

Amparo en revisión 17/2011. Conafimex, S.A. de C.V. 23 de marzo de 2011. Unanimidad de cuatro votos. 

Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo De Larrea. Secretario: Carlos Enrique Mendoza 

Ponce. 

Amparo en revisión 63/2011. Épilson &Amp; Gamma, S.A. de C.V. y otras. 30 de marzo de 2011. Cinco votos. 

Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos Enrique Mendoza Ponce.  

La Comisión que dictamina, al analizar las propuestas, argumentos, motivos y justificaciones que presenta el 

municipio autor de la Iniciativa, realiza las siguientes consideraciones. 

Para el cumplimiento de la citada obligación constitucional, la hacienda pública municipal se traduce en el 

conjunto de ingresos, propiedades y gastos de los ayuntamientos, constituyendo así, el eje fundamental sobre el que 

gira la vida de las comunidades y la posibilidad de dotar de servicios a la población.  

En síntesis, el principal instrumento de la actividad financiera del municipio es el presupuesto, consideradas las 

dimensiones y la relación de equilibrio o desequilibrio de sus dos partidas: ENTRADAS (tributos, endeudamiento, 

contraprestaciones) y, SALIDAS (gasto público, corriente y de inversión). En una economía municipal sana, el 

sistema tributario debe ser la fuente más importante de recursos para cubrir los gastos públicos. Por ello, es 

imperativo fortalecer la capacidad recaudatoria de los municipios.  
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A partir de este contexto se inscribe el compromiso de esta Legislatura para actualizar el marco jurídico, 

administrativo e institucional que norma la actuación municipal y su conformación hacendaria; por ello, el análisis 

individual de las iniciativas presentadas por los ayuntamientos del Estado, tuvo como premisa fundamental, verificar 

que los ordenamientos jurídico fiscales contemplaran las figuras o rubros tributarios que la Constitución mandata, 

atendiendo a una estimación clara y precisa de los ingresos fiscales y financieros que deberán percibir los municipios, 

acorde con la realidad económica y social que prevalece en cada uno de ellos.  

La finalidad de este ejercicio legislativo, fue resolver en lo posible, las necesidades básicas de su 

administración y propiciar la planificación tributaria de los municipios que fortalezcan el desarrollo general del Estado 

y del país.  

Bajo esta perspectiva, es imprescindible que el marco normativo financiero contribuya a consolidar un sistema 

de recaudación municipal que mantenga las finanzas públicas sanas, que proporcione una mayor certidumbre jurídica 

de sus ingresos y que privilegie ampliar el universo de contribuyentes, antes de buscar la implementación de nuevas 

figuras impositivas. Lo anterior, permitirá reorientar los ingresos hacia la atención de las necesidades más 

apremiantes de la población, procurando una menor dependencia de los recursos externos distribuibles. Para el logro 

de los objetivos indicados, es necesario que el marco jurídico de la actuación del municipio sea claro y preciso, y que 

exista congruencia con las diversas disposiciones y ordenamientos legales, de tal forma que permitan el ejercicio 

adecuado y oportuno de sus atribuciones y el cumplimiento de las obligaciones fiscales de la ciudadanía. La política 

de ingresos que se adoptará para el ejercicio fiscal 2024 parte de dos ejes relacionados entre sí: la actualización y 

perfeccionamiento del marco jurídico tributario y la continuidad de un régimen fiscal equitativo en la distribución de las 

cargas y claro en el ejercicio del gasto público.  

MODIFICACIONES A LA INICIATIVA 

De conformidad con las atribuciones de las que se encuentra investida esta Comisión Legislativa, previstas en 

el artículo 106 fracción III del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, consideramos pertinente realizar 

modificaciones a la “Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024”, con la finalidad de dar mayor 

precisión y certeza jurídica, evitando equívocas interpretaciones de su contenido y con ello generar integración, 

congruencia y precisión del acto legislativo, facultad de modificación concerniente a las comisiones legislativas, 

contenida en el citado precepto legal, no obstante de esto, la argumentación aludida descansa y tiene sustento en el 

siguiente criterio emitido por el poder judicial de la federación: 

TESIS DE JURISPRUDENCIA DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, VISIBLE EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA, TOMO XXXIII-ABRIL DE 

2011, PÁGINA 228, MISMO QUE ES DEL RUBRO Y TEXTOS SIGUIENTES: 

PROCESO LEGISLATIVO. LAS CÁMARAS QUE INTEGRAN EL CONGRESO DE LA UNIÓN TIENEN LA 

FACULTAD PLENA DE APROBAR, RECHAZAR, MODIFICAR O ADICIONAR EL PROYECTO DE LEY O 

DECRETO, INDEPENDIENTEMENTE DEL SENTIDO EN EL QUE SE HUBIERE PRESENTADO ORIGINALMENTE 

LA INICIATIVA CORRESPONDIENTE. La iniciativa de ley o decreto, como causa que pone en marcha el mecanismo 

de creación de la norma general para satisfacer las necesidades que requieran regulación, fija el debate 

parlamentario en la propuesta contenida en la misma, sin que ello impida abordar otros temas que, en razón de su 

íntima vinculación con el proyecto, deban regularse para ajustarlos a la nueva normatividad. Así, por virtud de la 

potestad legislativa de los asambleístas para modificar y adicionar el proyecto de ley o decreto contenido en la 

iniciativa, pueden modificar la propuesta dándole un enfoque diverso al tema parlamentario de que se trate, ya que la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no prohíbe al Congreso de la Unión cambiar las razones o 

motivos que lo originaron, sino antes bien, lo permite. En ese sentido, las facultades previstas en los artículos 71 y 72 

de la Constitución General de la República, específicamente la de presentar iniciativas de ley, no implica que por 

cada modificación legislativa que se busque establecer deba existir un proyecto de ley, lo cual permite a los órganos 

participantes en el proceso legislativo modificar una propuesta determinada. Por tanto, las Cámaras que integran el 

Congreso de la Unión tienen la facultad plena para realizar los actos que caracterizan su función principal, esto es, 

aprobar, rechazar, modificar o adicionar el proyecto de ley, independientemente del sentido en el que hubiese sido 

propuesta la iniciativa correspondiente, ya que basta que ésta se presente en términos de dicho artículo 71 para que 

se abra la discusión sobre la posibilidad de modificar, reformar o adicionar determinados textos legales, lo cual no 

vincula al Congreso de la Unión para limitar su debate a la materia como originalmente fue propuesta, o específica y 

únicamente para determinadas disposiciones que incluía, y poder realizar nuevas modificaciones al proyecto. 

Además de lo anterior, por técnica legislativa y con la finalidad de perfeccionar la Ley de Ingresos que se 

dictamina, se corrigieron algunos errores de redacción, de formato y de la fuente del texto, que no modifican el fondo 

de la propuesta. Asimismo, se modifica la denominación del instrumento normativo, con la finalidad de otorgar mayor 

claridad. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la LV Legislatura del Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir la 

siguiente: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEMOAC, MORELOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 01 DE ENERO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024. 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y DE INTERÉS SOCIAL. ES DE APLICACIÓN 

OBLIGATORIA EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE TEMOAC Y TIENE POR OBJETO 

ESTABLECER LOS INGRESOS QUE PERCIBIRÁ LA HACIENDA PÚBLICA DE SU AYUNTAMIENTO, DURANTE 

EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2024, POR LOS CONCEPTOS QUE ESTA MISMA LEY 

PREVIENE. 

ARTÍCULO 2.- LOS INGRESOS, DEPENDIENDO DE SU NATURALEZA, SE REGIRÁN POR LO DISPUESTO 

EN ESTA LEY, EN LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, EN EL CÓDIGO 

FISCAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, EN LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE 

MORELOS, ASÍ COMO EN LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL QUE EMITA 

EL AYUNTAMIENTO Y DEMÁS NORMAS APLICABLES. 

LOS INGRESOS QUE SE RECAUDEN POR CONCEPTO DE CONTRIBUCIONES, ASÍ COMO LOS 

PROVENIENTES DE OTROS CONCEPTOS, SE DESTINARÁN A SUFRAGAR EL GASTO PÚBLICO 

ESTABLECIDO Y AUTORIZADO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL CORRESPONDIENTE, ASÍ 

COMO EN LO DISPUESTO EN LOS CONVENIOS DE COORDINACIÓN FISCAL Y EN LAS LEYES EN QUE ESTOS 

SE FUNDAMENTEN. 

LOS INGRESOS PROVENIENTES DE IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES ESPECIALES, DERECHOS, 

PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS, SE DETERMINARÁN AL MOMENTO DE PRODUCIRSE EL HECHO 

GENERADOR DE LA RECAUDACIÓN Y SE CALCULARÁN, EN LOS CASOS EN QUE ESTA LEY INDIQUE, EN 

FUNCIÓN LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA). 

ARTÍCULO 3.- EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 9°, DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL Y 9º DE LA 

LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS, LAS PARTICIPACIONES Y 

APORTACIONES FEDERALES Y ESTATALES QUE CORRESPONDAN AL MUNICIPIO DE TEMOAC, SON 

INEMBARGABLES. 

LAS CUENTAS BANCARIAS APERTURADAS A NOMBRE DEL MUNICIPIO DE TEMOAC, SE DEBEN 

CONSIDERAR INEMBARGABLES EN VIRTUD DE QUE RESGUARDAN INGRESOS TENDIENTES A SATISFACER 

NECESIDADES PÚBLICAS. 

TODOS LOS INGRESOS QUE PERCIBA EL AYUNTAMIENTO DE TEMOAC, DEBERÁN SER 

REGISTRADOS EN SU CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL.  

TODOS LOS INGRESOS O ENTRADAS DE EFECTIVO QUE RECIBA EL AYUNTAMIENTO, SE 

AMPARARÁN, SIN EXCEPCIÓN ALGUNA, CON LA EXPEDICIÓN DE COMPROBANTE OFICIAL DEBIDAMENTE 

REQUISITADO, INCLUSO LOS EFECTUADOS EN ESPECIE, EN CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL 

ARTÍCULO 21, DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE 

MORELOS.  

ARTÍCULO 4.- LOS CRÉDITOS FISCALES PREVISTOS POR ESTA LEY, SE PAGARÁN DE LA SIGUIENTE 

FORMA:  

A).- CUANDO NO SE ESTABLEZCA FECHA DE PAGO, LA CONTRIBUCIÓN SE ENTERARÁ AL MOMENTO 

DE LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE O LA REALIZACION DE LOS ACTOS JURIDICOS 

CONTEMPLADOS EN LA PRESENTE LEY. 

B).- CUANDO SE ESTABLEZCA QUE EL PAGO SEA POR CUOTA DIARIA, ÉSTA SE PAGARÁ 

PREVIAMENTE A LA ENTREGA DE LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE.  

C).- CUANDO SE ESTABLEZCA QUE EL PAGO SEA POR MES ANTICIPADO, ÉSTE SE HARÁ EN LOS 

PRIMEROS DIEZ DÍAS HÁBILES DEL MES CORRIENTE.  

D).- CUANDO SE ESTABLEZCA QUE EL PAGO SEA POR BIMESTRE Y QUE LA LEY NO SEÑALE LOS 

MESES EN QUE SE PAGARÁN, ÉSTE SE CUBRIRÁ EN LOS PRIMEROS QUINCE DÍAS HÁBILES DEL PRIMER 

MES DE CADA BIMESTRE.  

E).- CUANDO SE ESTABLEZCA QUE EL PAGO SEA POR ANUALIDAD, ÉSTE DEBERÁ HACERSE EN LOS 

MESES DE ENERO, FEBRERO O MARZO DEL AÑO CORRESPONDIENTE EXCEPTO EL IMPUESTO PREDIAL. 

F).- CUANDO SE ESTABLEZCA QUE EL PAGO SEA POR SEMESTRE, SE CUBRIRÁ DURANTE EL 

PRIMER MES DE CADA PERIODO.  

CUANDO EL CONTRIBUYENTE NO CUBRA EL CRÉDITO FISCAL EN LOS TIEMPOS Y PLAZOS QUE 

SEÑALA ESTA DISPOSICIÓN, SE GENERARÁN A FAVOR DEL AYUNTAMIENTO LOS ACCESORIOS QUE SE 

SEÑALAN EN ESTE ORDENAMIENTO. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
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DE LOS CONCEPTOS, PRONÓSTICO Y DE LA EXPECTATIVA DE INGRESOS 

ARTÍCULO 5.- LOS INGRESOS QUE PERCIBIRÁ LA HACIENDA PÚBLICA EL MUNICIPIO DE 

TEMOAC, MORELOS, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2024. SERÁN LOS 

QUE PROVENGAN DE LOS CONCEPTOS Y EN LAS CANTIDADES ESTIMADAS SIGUIENTES: 

MUNICIPIO DE TEMOAC, MOR. 

INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

INGRESO 

ESTIMADO 

$ 

TOTAL 99,137,709.00 

1. IMPUESTOS 569,906.79 

1.2. IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 442,640.56 

1.7 ACCESORIOS 127,266.23 

3. CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 0 

4. DERECHOS 1,685,790.34 

4.1.4.3 DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 1,685,790.34 

4.1.4.3.1 SERVICIOS DE DRENAJE, RECOLECCIÓN DE BASURA Y ALUMBRADO 

PUBLICO 740,351.20 

4.1.4.3.3 OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 89,766.22 

4.1.4.3.5 SERVICIOS CATASTRALES 242,505.89 

4.1.4.3.7 EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS Y CERTIFICACIONES 12,441.08 

4.1.4.3.8 REGISTRO CIVIL 164,464.27 

4.1.4.3.9 AUTORIZACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 302,954.30 

4.1.4.3.10 REGISTROS AL PADRÓN FISCAL MUNICIPAL 37,579.96 

4.1.4.3.11 MATANZA DE GANADO, ESTANCIA Y USO DEL CORRAL MUNICIPAL 0 

4.1.4.3.12 SERVICIOS DE MERCADO 24,977.90 

4.1.4.3.15 JUZGADO DE PAZ 30,422.52 

4.1.4.3.17 DIF MUNICIPAL 0 

4.1.4.3.18 SECRETARIA MUNICIPAL 26,711.77 

4.1.4.3.19 SINDICATURA MUNICIPAL 9122.7591 

4.5 ACCESORIOS 4,492.47 

5. PRODUCTOS 41,042.22 

5.1. PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 41,042.22 

5.2. PRODUCTOS DE CAPITAL 0 

6. APROVECHAMIENTOS 79,706.64 

6.1. APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 79,706.64 

6.2. APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 0 

8. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 96,761,263.00 

8.1. PARTICIPACIONES 50,000,328.00 

8.1.1 PARTICIPACIONES FEDERALES 50,000,328.00 

8.2. APORTACIONES 46,760,935.00 

8.2.1 APORTACIONES FEDERALES 38,669,486.00 

8.2.1.1 FONDO 3 24,029,975.00 

8.2.1.2 FONDO 4 14,639,511.00 

8.2.2 APORTACIONES ESTATALES 8,091,449.00 

8.2.2.1 F.A.E.D.E 8,091,449.00 

0. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 0 

0.1. ENDEUDAMIENTO INTERNO 0 

A EFECTO DE CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA PARA LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, SE PRESENTAN LOS ANEXOS QUE ES PARTE INTEGRANTE DE 

ESTA INICIATIVA. 

 LAS CANTIDADES AQUÍ EXPRESADAS PODRÁN AJUSTARSE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LA 

LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS Y OTRAS NORMAS DE CARÁCTER 

HACENDARIO EN VIGOR. 
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CONCEPTO CUOTA 

4.3.14.1. POR LOS DERECHOS DE AGUA POTABLE:   

4.3.14.1.1  TARIFAS MENSUALES:  

4.3.14.1.1.1 DOMÉSTICA, Y 1.06 UMA 

4.3.14.1.1.2 COMERCIAL. 1.59 UMA 

4.3.14.1.2 CONEXIÓN POR LA CONTRATACIÓN:  

4.3.14.1.2.1 DOMÉSTICA, Y 4.77 UMA 

4.3.14.1.2.2 COMERCIAL. 5.30 UMA 

4.3.14.1.3 RECONEXIÓN:  

4.3.14.1.3.1 DOMÉSTICA, Y 3.18 UMA 

4.3.14.1.3.2 COMERCIAL. 3.71 UMA 

4.3.14.1.4 CAMBIO DE PROPIETARIO:  

4.3.14.1.4.1 DOMÉSTICA, Y 1.06 UMA 

4.3.14.1.4.2 COMERCIAL. 1.27 UMA 

4.3.14.1.5 TARIFA POR METRO CUBICO  

4.3.14.1.5.1 DOMESTICA 0.07 UMA 

4.3.14.1.5.2 COMERCIAL 0.10 UMA 

SECCIÓN DÉCIMA QUINTA 

4.3.15. DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

ARTÍCULO 25.- LOS DERECHOS DE POR SERVICIOS DE ALUMBRADO PÚBLICO (DAP), SE CAUSARÁN 

Y SE LIQUIDARÁN DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

ES OBJETO DE ESTE DERECHO LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO PARA LOS 

HABITANTES DEL MUNICIPIO. 

SE ENTIENDE POR SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO EL QUE EL MUNICIPIO OTORGA A LA 

COMUNIDAD EN CALLES, PLAZAS, JARDINES, Y OTROS LUGARES DE USO COMÚN. 

LA TARIFA CORRESPONDIENTE AL DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO, SERÁ POR EL COSTO DE LA 

PRESTACIÓN DE ESTE SERVICIO, ENTRE EL NÚMERO DE USUARIOS REGISTRADOS EN LA COMISIÓN 

FEDERAL DE ELECTRICIDAD, EL IMPORTE SE COBRARÁ EN CADA RECIBO QUE LA COMISIÓN FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD EXPIDA. 

LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES DE PREDIOS RÚSTICOS, SUBURBANOS Y URBANOS QUE NO 

ESTÉN REGISTRADOS EN LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, PAGARÁN LA TARIFA RESULTANTE 

MENCIONADA EN ESTE ARTÍCULO, MEDIANTE EL RECIBO QUE PARA TAL EFECTO EXPIDA LA TESORERÍA 

MUNICIPAL. 

EL MUNICIPIO, POR CONDUCTO DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, PODRÁ AUXILIARSE DE LA 

INFRAESTRUCTURA Y EL SISTEMA DE COBRO DEL ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA 

POTABLE EN CASO DE EXISTIR, PARA EFECTO DE QUE SE INCORPORE EN CADA UNO DE LOS RECIBOS 

DE COBRO QUE EXPIDE DICHO ORGANISMO OPERADOR, LA TARIFA QUE INDICA ESTE PRECEPTO A LOS 

PROPIETARIOS O POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE NO ESTÉN REGISTRADO EN LA CITADA COMISIÓN 

FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 

EN NINGÚN CASO LA TARIFA POR ESTE SERVICIO PODRÁ SER MAYOR AL 10% DE LAS CANTIDADES 

QUE DEBAN PAGAR LOS CONTRIBUYENTES EN FORMA PARTICULAR POR EL CONSUMO DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA. 

SECCIÓN DÉCIMA SEXTA 

4.3.16. POR LOS DERECHOS DE PROTECCIÓN CIVIL 

ARTÍCULO 26.- LOS DERECHOS PROPORCIONADOS POR PROTECCIÓN CIVIL MUNICIPAL, SE 

CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN CONFORME A LAS CUOTAS SIGUIENTES:  

4.3.16.1 POR LOS DERECHOS DE PROTECCIÓN CIVIL 

CONCEPTO CUOTA 

4.3.16.1. DICTAMEN DE INSPECCIÓN DE SEGURIDAD A LAS INSTALACIONES DE 

EDIFICIOS PÚBLICOS O PRIVADOS 
 

4.3.16.1.1 TIENDA DE AUTOSERVICIO  10 UMA 

4.3.16.1.2 PLAZA COMERCIAL  20 UMA 

ESCUELA PARTICULAR:   

4.3.16.1.3 PREESCOLAR Y/O CENDI  10 UMA 

4.3.16.1.4 PRIMARIA  10 UMA 

4.3.16.1.5 SECUNDARIA  10 UMA 
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6.4.3.3 LICENCIA O PERMISO DE CONDUCIR 

CONCEPTO CUOTA 

6.4.3.3.1 FALTA DE LICENCIA O PERMISO PARA CONDUCIR O NO VIGENTE 2 A 5 UMA 

6.4.3.3.2 PERMITIR EL PROPIETARIO LA CONDUCCIÓN DE SU VEHÍCULO A PERSONA 

QUE CAREZCA DE PERMISO O LICENCIA DE CONDUCIR  
3 A 5 UMA 

6.4.3.3.3 PERMITIR CONDUCIR UN VEHÍCULO A MENOR DE EDAD SIN EL PERMISO 

CORRESPONDIENTE  
4 A 10 UMA 

6.4.3.3.4 NEGAR LA ENTREGA DE LICENCIA, PERMISO, PLACA O TARJETA DE 

CIRCULACIÓN PARA GARANTIZAR EL PAGO DE LA INFRACCIÓN  
10 A 20 UMA 

6.4.3.3.5 AMPARARSE CON LICENCIA DISTINTA A LA EXPEDIDA POR EL ESTADO DE 

MORELOS AL CONDUCIR VEHÍCULO DEL SERVICIO PÚBLICO LOCAL  
10 A 20 UMA 

6.4.3.3.6 AMPARARSE CON PERMISO PROVISIONAL PARA CIRCULAR VENCIDO  20 A 40 UMA 

6.4.3.4 LUCES 

CONCEPTO CUOTA 

6.4.3.4.1 FAROS PRINCIPALES DELANTEROS O POSTERIORES EN MAL ESTADO DE 

FUNCIONAMIENTO O FUNDIDOS 
2 A 3 UMA 

6.4.3.4.2 LÁMPARAS DIRECCIONALES EN MAL ESTADO DE FUNCIONAMIENTO O 

FUNDIDAS 
2 A 3 UMA 

6.4.3.4.3 LÁMPARAS DE FRENO EN MAL ESTADO DE FUNCIONAMIENTO O FUNDIDAS 2 A 3 UMA 

6.4.3.4.4 USAR LÁMPARAS O TORRETAS (SIRENAS) EXCLUSIVAS DE VEHÍCULOS 

POLICÍACOS O DE EMERGENCIA  
5 A 10 UMA 

6.4.3.4.5 UTILIZAR ESTROBOS O LUZ DESTELLANTE EN COLOR BLANCO, VERDE, 

AMARILLO, ROJO, MORADO, LILA, ÁMBAR, AZUL  
5 A 6 UMA 

6.4.3.4.6 CIRCULAR EN LA NOCHE CON FANALES ENCENDIDOS EN LA PARTE 

POSTERIOR DEL VEHÍCULO  
3 A 5 UMA 

6.4.3.4.7 CARECER DE LÁMPARAS DEMARCADORAS Y DE IDENTIFICACIÓN EL AUTOBÚS 

Y CAMIÓN, REMOLQUE, SEMI-REMOLQUE Y CAMIÓN TRACTOR  
3 A 5 UMA 

6.4.3.4.8 CARECER DE REFLEJANTES EL AUTOBÚS Y CAMIÓN, REMOLQUE Y SEMI-

REMOLQUE, MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN Y MAQUINARIA AGRÍCOLA  
2 A 6 UMA 

6.4.3.4.9 CIRCULAR EN LA NOCHE CON LAS LUCES APAGADAS  10 A 15 UMA 

6.4.3.5 FRENOS 

CONCEPTO CUOTA 

6.4.3.5.1 ESTAR EN MAL ESTADO DE FUNCIONAMIENTO CAUSANDO DAÑOS  4 A 10 UMA 

6.4.3.5.2 FALTA DE MANÓMETRO EN VEHÍCULOS DE CARGA QUE EMPLEEN AIRE 

COMPRIMIDO  
2 A 6 UMA 

6.4.3.6 CARECER O ENCONTRARSE EN MAL ESTADO DE FUNCIONAMIENTO LOS SIGUIENTES 

DISPOSITIVOS DE LOS VEHÍCULOS. 

CONCEPTO CUOTA 

6.4.3.6.1 ESPEJOS RETROVISORES  1 A 4 UMA 

6.4.3.6.2 LIMPIADORES DE PARABRISAS  1 A 2 UMA 

6.4.3.6.3 UNA O LAS DOS DEFENSAS  1 A 4 UMA 

6.4.3.6.4 EQUIPO DE EMERGENCIA  1 A 4 UMA 

6.4.3.6.5 LLANTA DE REFACCIÓN  1 A 2 UMA 

6.4.3.6.6 BOCINA 1 A 4 UMA 

6.4.3.7 OBSTRUCCIÓN DE LA VISIBILIDAD 

CONCEPTO CUOTA 

6.4.3.7.1 COLOCAR EN LOS CRISTALES DEL VEHÍCULO RÓTULOS, LEYENDAS, 

CARTELES U OBJETOS QUE LA OBSTRUYAN  
1 A 4 UMA 

6.4.3.7.2 PINTAR LOS CRISTALES U OBSCURECERLOS DE MANERA QUE SE DIFICULTE 

LA VISIBILIDAD AL INTERIOR DEL VEHÍCULO 
1 A 6 UMA 
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6.4.3.8 CIRCULACIÓN 

CONCEPTO CUOTA 

6.4.3.8.1 OBSTRUIRLA:  4 A 10 UMA 

6.4.3.8.2 LLEVAR EN EL VEHÍCULO A MÁS PASAJEROS DE LOS AUTORIZADOS EN LA 

TARJETA DE CIRCULACIÓN  
10 A 20 UMA 

6.4.3.8.3 CONTAMINAR POR EXPELER HUMO EXCESIVO  2 A 6 UMA 

6.4.3.8.4 CONDUCIR UN VEHÍCULO CON ORUGA METÁLICA SOBRE LAS CALLES 

ASFALTADAS  
4 A 10 UMA 

6.4.3.8.5 CIRCULAR SOBRE RAYAS LONGITUDINALES DELIMITANTES DE CARRILES  1 A 4 UMA 

6.4.3.8.6 CIRCULAR EN SENTIDO CONTRARIO  10 A 15 UMA 

6.4.3.8.7 CONDUCIR VEHÍCULO CON PERSONA, ANIMALES O BULTO ENTRE LOS 

BRAZOS  
2 A 6  UMA 

6.4.3.8.8 CIRCULAR CON MENOR DE HASTA 8 AÑOS EN LA PARTE DELANTERA DEL 

VEHÍCULO, EXCEPTO LOS VEHÍCULOS DE CABINA SENCILLA  
3 A 6 UMA 

6.4.3.8.9 POR ARROJAR BASURA O DESPERDICIOS EN LA VÍA PÚBLICA  2 A 10 UMA 

6.4.3.8.10 NO CIRCULAR POR EL CARRIL DERECHO EL AUTO-TRANSPORTE DEL 

SERVICIO PÚBLICO DE PASAJEROS CON ITINERARIO FIJO Y DE CARGA 
1 A 4 UMA 

6.4.3.8.11 CONDUCIR SOBRE ISLETA, CAMELLÓN, GRAPA, BOYA Y ZONA PROHIBIDA  1 A 6 UMA 

6.4.3.8.12 MANIOBRAR EN REVERSA POR MÁS DE 20 METROS  
 

6.4.3.8.13 NO INDICAR EL CAMBIO DE DIRECCIÓN  1 A 2 UMA 

6.4.3.8.14 NO CEDER EL PASO EN ÁREA PEATONAL  3 A 8 UMA 

6.4.3.8.15 CIRCULAR VEHÍCULO DE CARGA EN ZONA COMERCIAL FUERA DE HORARIO  1 A 4 UMA 

6.4.3.8.16 DAR VUELTA EN “U” EN LUGAR NO PERMITIDO  2 A 6 UMA 

6.4.3.8.17 LLEVAR PASAJERO EN SALPICADERA, DEFENSA, ESTRIBO, PUERTA, 

QUEMACOCO O FUERA DE LA CABINA EN GENERAL  
2 A 6 UMA 

6.4.3.8.18 REMOLCAR MOTOCICLETA O BICICLETA SUJETO A OTRO VEHÍCULO  4 A 8 UMA 

6.4.3.8.19 REMOLCAR CUALQUIER TIPO DE VEHÍCULO CON OTRO 4 A 8 UMA 

6.4.3.8.20 CONDUCIR MOTOCICLETA SIN CASCO O ANTEOJOS PROTECTORES O 

LLEVAR PASAJERO SIN CASCO  
2 A 6 UMA 

6.4.3.8.21 CONDUCIR VEHÍCULO CON CARGA QUE ESTORBE LA VISIBILIDAD  2 A 6 UMA 

6.4.3.8.22 CONDUCIR VEHÍCULO CON CARGA QUE CONSTITUYA UN PELIGRO Y PUEDA 

PROVOCAR DAÑOS O LESIONES  
3 A 8 UMA 

6.4.3.8.23 CONDUCIR VEHÍCULO DE REDILAS Y MATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN 

CON CARGA Y SIN LONA  
4 A 8 UMA 

6.4.3.8.24 CONDUCIR VEHÍCULO CON CARGA Y QUE ÉSTA SE DERRAME EN CALLES, 

AVENIDAS, VÍA PÚBLICA Y ARROYO VEHICULAR  
4 A 8 UMA 

6.4.3.8.25 NO LLEVAR BANDEROLAS EN EL DÍA O REFLEJANTES O LÁMPARA ROJA EN 

LA NOCHE, CUANDO LA CARGA SOBRESALGA  
3 A 8 UMA 

6.4.3.8.26 TRANSPORTAR MATERIALES INFLAMABLES O EXPLOSIVOS SIN 

AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE  
20 A 100 UMA 

6.4.3.8.27 TRASLADAR CADÁVERES SIN EL PERMISO RESPECTIVO EXPEDIDO POR LA 

AUTORIDAD CORRESPONDIENTE 
20 A 100 UMA 

6.4.3.8.28 NO MANTENER LA DISTANCIA DE SEGURIDAD ENTRE UN VEHÍCULO Y OTRO, 

DE DIEZ METROS COMO MÍNIMO, PROVOCANDO ACCIDENTE  
1 A 4 UMA 

6.4.3.8.29 POR INVADIR LA ZONA DE PASO PEATONAL  1 A 4 UMA 

6.4.3.8.30 POR CAUSAR PELIGRO A TERCEROS AL ENTRAR A UN CRUCERO CON LA LUZ 

EN ÁMBAR DEL SEMÁFORO  
4 A 10 UMA 

6.4.3.8.31 POR INVADIR EL CARRIL CONTRARIO DE CIRCULACIÓN  4 A 10 UMA 

6.4.3.8.32 NO CEDER EL PASO A VEHÍCULO DE EMERGENCIA CON SISTEMAS 

ENCENDIDOS  
9 A 20 UMA 
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6.4.3.8.33 DARSE A LA FUGA DESPUÉS DE HABERLE INDICADO HACER ALTO UN 

AGENTE DE TRÁNSITO  
30 A 90 UMA 

6.4.3.8.34 DARSE A LA FUGA DESPUÉS DE HABER PROVOCADO UN ACCIDENTE:  30 A 100 UMA 

6.4.3.8.35 POR NO HACER USO DEL CINTURÓN DE SEGURIDAD LOS OCUPANTES DE 

LOS ASIENTOS DELANTEROS, TRATÁNDOSE DE AUTOMÓVIL Y CAMIÓN DE USO 

PARTICULAR, ASÍ COMO EL VEHÍCULO DESTINADO AL TRANSPORTE DE CARGA Y 

PASAJEROS QUE TRANSITEN EN LAS VÍAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO  

10 A 15 UMA 

6.4.3.8.36 POR CONDUCIR BAJO LOS EFECTOS DE ALCOHOL Y NARCÓTICOS U OTRAS 

SUSTANCIAS TÓXICAS. EN CASO DE QUE CAUSEN DAÑO O LESIÓN A TERCERO LA 

MULTA SE DUPLICARÁ.  

50 A 100 UMA 

6.4.3.8.37 PERMITIR QUE LOS OCUPANTES INGIERAN BEBIDAS EMBRIAGANTES 

DENTRO Y SOBRE DEL VEHÍCULO 
10 A 20 UMA 

6.4.3.8.38 FALTA DE PRECAUCIÓN AL ENTRAR O SALIR DE COCHERA O 

ESTACIONAMIENTO  
5 A 15 UMA 

6.4.3.8.39 NO RESPETAR LA PREFERENCIA DEL PASO AL VEHÍCULO QUE PROCEDE DEL 

LADO DERECHO UNO POR UNO  
5 A 10 UMA 

6.4.3.8.40 NO RESPETAR LA PREFERENCIA A VEHÍCULO QUE CIRCULA SOBRE 

GLORIETA  
10 A 15 UMA 

6.4.3.8.41 TRANSITAR CON VEHÍCULO EN MALAS CONDICIONES MECÁNICAS 

CAUSANDO ACCIDENTE O ENTORPECIENDO LA CIRCULACIÓN 
10 A 40 UMA 

6.4.3.8.42 FALTA DE PRECAUCIÓN AL MANEJAR, CAUSANDO LESIÓN A TERCERO  20 A 40 UMA 

6.4.3.8.43 FALTA DE PRECAUCIÓN PARA MANEJAR Y OCASIONAR UN ACCIDENTE 20 A 40 UMA 

6.4.3.8.44 FALTA DE PRECAUCIÓN AL MANEJAR CAUSANDO FALLECIMIENTO A 

TERCERO 
50 A 100 UMA 

6.4.3.8.45 CIRCULAR CON VEHÍCULO DE CARGA CON CAPACIDAD DE HASTA 3.5 

TONELADAS EN CALLES Y AVENIDAS CON SEÑALAMIENTO RESTRICTIVO  
10 A 20 UMA 

6.4.3.8.46 CIRCULAR VEHÍCULO CON EXCESO DE DIMENSIONES REGLAMENTARIAS  10 A 20 UMA 

6.4.3.8.47 POR HACER USO DEL TELÉFONO CELULAR, RADIO O CUALQUIER EQUIPO DE 

COMUNICACIÓN MÓVIL O ENVIAR MENSAJE DE TEXTO MIENTRAS CONDUCE. 
5 A 10 UMA 

6.4.3.8.48 POR HACER ASCENSO Y DESCENSO DE PASAJE FUERA DE PARADA O DEL 

LUGAR SEÑALADO PARA ELLO  
10  A 20 UMA 

6.4.3.8.49 NO CONSERVAR SU CARRIL DE CIRCULACIÓN  2 A 6 UMA 

6.4.3.8.50 CIRCULAR CON PUERTA ABIERTA 5 A 10 UMA 

6.4.3.8.51 FALTA DE PRECAUCIÓN AL DAR VUELTA A LA IZQUIERDA Y NO CEDER PASO 

A VEHÍCULO QUE CIRCULA DE FRENTE  
10 A 20 UMA 

6.4.3.8.52 FALTA DE PRECAUCIÓN AL ABRIR Y CERRAR PUERTA OCASIONANDO 

ACCIDENTE  
10 A 20 UMA 

6.4.3.8.53 EL QUE REALICE MANIOBRA DE ADELANTAMIENTO EN UNA ZONA DE 

INTERSECCIÓN O PASO PEATONAL MARCADO O NO  
10 A 15 UMA 

6.4.3.8.54 NO CEDER EL PASO A UN VEHÍCULO EN VÍA CONSIDERADA PREFERENCIAL 5 A 10 UMA 

6.4.3.8.55 EL CONDUCTOR DE MOTOCICLETA Y BICICLETA QUE TRANSITE EN FORMA 

PARALELA Y REBASE SIN CUMPLIR LAS NORMAS PREVISTAS EN EL REGLAMENTO DE 

TRÁNSITO VIGENTE DE TEMOAC, MOR.  

10 A 20 UMA 

6.4.3.8.56 EL CONDUCTOR DE MOTOCICLETA Y BICICLETA QUE TRANSITE SOBRE LA 

ACERA Y ÁREA DESTINADA AL USO EXCLUSIVO DE PEATONES  
5 A 15 UMA 

6.4.3.8.57 POR NO CONTAR EN BUENAS CONDICIONES LOS NEUMÁTICOS  2 A 8 UMA 

6.4.3.8.58 POR HACER ASCENSO Y DESCENSO DE PASAJERO, EL VEHÍCULO DE 

TRANSPORTE FEDERAL, FUERA DE SUS TERMINALES 
10 A 15 UMA 

6.4.3.8.59 POR NO CONTAR EL VEHÍCULO CON SUSPENSIÓN Y/O FLECHA CARDAN EN 

BUENAS CONDICIONES CAUSANDO ACCIDENTE O ENTORPECIENDO LA CIRCULACIÓN:  
10 A 40 UMA 
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SECCIÓN CUARTA 

4.1.4.1.1  POR ESTACIONAMIENTO Y APROVECHAMIENTO DE LA VIA PÚBLICA 

ARTÍCULO 15.- POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS Y 

APROVECHAMIENTO DE LA VIA PÚBLICA, SE CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN LOS DERECHOS CONFORME A LAS 

SIGUIENTES: 

CONCEPTO CUOTA 

I. POR EL USO Y EXPLOTACIÓN DE ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS SEGÚN EL 

NÚMERO DE CAJONES, PAGO ANUAL. 
2 U.M.A. 

II.- POR EL APROVECHAMIENTO Y USO DE LA VÍA PÚBLICA  

A).- POR ESTACIONAMIENTOS PERMITIDOS POR LA AUTORIDAD COMPETENTE 

POR CAJÓN VEHICULAR 
 

1.- A VEHÍCULOS DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE POR DIA 0.25 U.M.A. 

2.- A VEHÍCULOS PARTICULARES PARA ACTIVIDADES COMERCIALES 1 U.M.A. 

B).- USO DE LA VÍA PÚBLICA, BANQUETAS, PLAZAS PÚBLICAS, EXPLANADAS O 

JARDINES PARA EJERCER EL COMERCIO TEMPORAL, PAGO POR METRO LINEAL 

POR CADA DÍA.  

 

1.- PRIMER Y SEGUNDO CUADRO DEL CENTRO  0.14 U.M.A. 

2.- EN PERIFERIA Y EN LAS COMUNIDADES 0.08 U.M.A. 

C).- USO DE LA VÍA PÚBLICA EN GENERAL  

1.- POR EL USO DE LA VÍA PÚBLICA BRINCOLINES, JUEGOS MECÁNICOS Y 

JUEGOS INFLABLES, CUOTA DIARIA POR CADA UNO. 
0.16 U.M.A. 

2.- AMBULANTE CUOTA POR DÍA, SIN GENERAR DERECHOS PARA EJERCER EL 

COMERCIO PERMANENTE. 
0.10 U.M.A. 

3.- CASILLAS FIJAS, SEMIFIJAS Y PUESTOS SEMIFIJOS, PAGO MENSUAL  1 U.M.A. 

4.- LOCALES DE LOS MERCADOS DIARIAMENTE  0.10 U.M.A. 

5.- LA OCUPACIÓN DE PISOS FUERA DE LOS MERCADOS, CON EL FIN COMERCIAL 

DIARIAMENTE 
0.25 U.M.A. 

4.1.4.3.12.4 USO DE VÍA PÚBLICA PARA FESTIVIDAD RELIGIOSA, PATRIÓTICA, CULTURAL, 

EXPOSICIÓN DE TODO TIPO, FERIA Y ESPECTACULO, POR METRO CUADRADO, POR DÍA. 

CONCEPTO CUOTA 

 ALIMENTOS Y BEBIDAS, BEBIDAS ALCOHOLICAS, PAN, DULCES TIPICOS 1.50 U.M.A. 

 PLASTICOS, COSMETICOS, ELECTRODOMESTICOS, METALES ORO, PLATA, 

ARTESANIAS 
1.00 U.M.A. 

ARTESANIAS Y OTROS, (SÓLO SE PERMITIRÁ LA VENTA DE PRODUCTOS DE 

PROCEDENCIA LÍCITA) 
0.85 U.M.A. 

COMERCIO AMBULANTE  0.20 U.M.A. 

JUEGOS MECÁNICOS POR METRO CUADRADO POR DÍA 5.00 U.M.A. 

SECCIÓN QUINTA 

4.1.4.3.3 POR LOS SERVICIOS DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

ARTÍCULO 16.- LOS DERECHOS POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE OBRAS PÚBLICAS Y 

DESARROLLO URBANO, SE CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN CONFORME A LA SIGUIENTE: 

CONCEPTO  

 LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN   

A) CONSTRUCCIONES NUEVAS, RECONSTRUCCIONES Y REMODELACIONES EN 

OBRA CIVIL DE ESTRUCTURA DE CONCRETO, METÁLICA Y/U OTRO TIPO DE 

ESTRUCTURA, POR METRO CUADRADO:  

 

A) VIVIENDAS, HOSPITALES Y ESCUELAS  1 U.M.A. 

B) HOTELES Y COMERCIOS  1.5 U.M.A 

B) CONSTRUCCIÓN DE:   

A) POZO DE ABSORCIÓN, POR METRO CÚBICO  2.5 U.M.A. 

B) FOSA SÉPTICA, POR PIEZA  9 U.M.A. 

C) CISTERNAS 10 METROS CÚBICOS  5 U.M.A. 

D) CISTERNA QUE EXCEDA DE 10 METROS CÚBICOS, POR CADA METRO CÚBICO 

EXCEDENTE  

0.50 U.M.A. 

E) ALBERCAS POR METRO CÚBICO  1 U.M.A. 

C) LOS DERECHOS QUE SE ORIGINEN POR CONSTRUCCIONES DE BARDAS, SE  


